
¡-t, Monstaria F¡nanciera

Resoluc¡ón No. 533-2019-F

LA JUNTA DE POLíNCA Y REGULACIóN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el código Orgánico Monetario y Financiero se encuentra en vigencia desde su publicación en el Segundo
Suplemento del Registro Ofic¡al No.332 de l2 de septiembre de 20141

Que el artículo '13 ibídem, crea la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetaria y Financiera como parte de la
Función Ejecutiva, responsable de la formulación de politicas públicas y la regulac¡ón y superv¡sión monetaria,
cred¡t¡cia, cambiaría, financiera, de seguros y valores;

Que e¡ articulo 14, numerales 28 y 29 del mencionado Código, facultan a la Junta de politica y Regulac¡ón
Monetar¡a y F¡nanciera a establecer los cargos por los servicios que presten las ent¡dades financ¡eras, así como
de las entidades no financ¡eras que otorguen créd¡to y los gastos con terceros derivados de las operac¡ones
activas en que incurran los usuarios de estas ent¡dades, a establecer el limite máx¡mo de costos y com¡siones
que se puedan pactar por el uso de¡ servicio de cobro con tarjeta de crédito, débito y otros medios de similaf
naturaleza a los establecimientos comerciales;

Que el artículo '152, primer inciso del citado Código, establece que las personas naturates y jurid¡cas tienen
derecho a disponer de servicios f¡nancieros de adecuada calidad, asi como a una información precisa v no
engañosa sobre su conten¡do y características;

Que los artículos 247 y 248 del Código Orgánico Monetario y Financiero, disponen que la Junta de polít¡ca y
Regulación Monetaria y F¡nanciera establecerá los cargos por servicios financieros y no financieros que presten
las entidades del Sistema Financiero Nac¡onal,

Que en el Capítulo XXVI "Norma de Servicios Financ¡eros de las Entidades del Sector Financiero púbtico y
Privado", Titulo ll"Sistema Financ¡ero Nacional", Libro l"sistema Monetar¡o y F¡nanciero", de la Codificación de
Resoluc¡ones Monetarias, Financ¡eras, de Valores y Seguros, exped¡da por la Junta de Politica y Regulación
Monetar¡a y Financiera, se encuentra la "Norma de Serv¡cios Financieros de las Ent¡dades del Sector Financiero
Público y Privado";

Que es necesario determ¡nar los cargos máx¡mos y básicos apl¡cables a los seryicios f¡nanc¡eros que DUeden
prestarse a través del canal Plataforma de Pagos Móv¡les (PPN4) de las entidades de los sectores financ¡ero
público y pr¡vado,

Que la Junta de Pol¡tica y Regulación Monetaria y Financ¡era en sesión ordinaria por medios tecnológicos
convocada el 8 de agosto de 2019, con fecha 14 de agosto, conoció y aprobó el texto de la presente resolucióni
v'

En ejercicio de sus atribuciones legales, resolvió expedir la sigu¡ente:

REFORMA A LA NORMA DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR
FINANCIERO PÚBLICO Y PRTVADO

ARTíCULO UNICO. - lncluir en el anexo del Capítulo XXVI "Norma de Servrc¡os F¡nanc¡eros de las Entidades
del Sector Financiero Público y Pr¡vado", Título l¡ "sistema Financiero Nacional", Libro l"S¡stema l\¡onetar¡o y
F¡nanciero', de la codificac¡ón de Resoluc¡ones Monetarias, F¡nancieras, de varores y seguros, expedida poi
Ia Junta de Pol¡tica y Regulación Monetaria y F¡nanciera, lo sigu¡ente:/_l .
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Resolución No. 533-2019-F
Págiña 2

SERVICIOS RELACIOI,IADOS CON LA PLATAFORMA DE PAGOS MOVILES

' A 1o3 cargos descritos en esla Ésolución se l€s ag¡€gará el \Elor que conesponda por concepto d€ IVA

DlSpOSlClóN GENERAL.- Conforme a lo establec¡do en la Dispos¡ción General Décima Segunda de la Ley

Orgánica para la Reactivación de la Economia, Fortalecim¡ento de la Dolar¡zación y Modem¡zac¡ón de la Gestión

Financ¡era la presente resolución aplicará a las entidades no financieras que otorguen créditos, en lo que les

sea aol¡cable.

DtSpOSlclóN DEROGATORIA.- Quedan derogadas todas las dispos¡ciones que se opongan a la presente

resolución.

DtSpOSlclóN FtNAL.- Esta resoluc¡ón entrará en vigenc¡a a part¡r de su publicación en el Registro Ofic¡al.

COMUNÍQUESE.- Dada en el D¡str¡to Metropol¡tano de 4 de agosto de 2019.

EL

Proveyó y f¡rmó la resolución que

Finanzas, Subrogante - Presidente

Fabián Carrillo Jaram¡llo, Min¡stro de Economla y

Junta d;Pollt¡ca y Regulac¡ón Monetaria y F¡nanc¡era, en el D¡str¡to

Metropolitano de Qu¡to el 14 de 2019.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO TIVO, AD HOC

Beneficiarb del pago a través de phtafoma de pagos móvilesde recepcón de dinero por plalaforma

SERVICIOS FIMNCIEROS CON CARGOS MAXIMOS

en efeclivizar el recurso a traves de un código de autorización por

en ATi4 mediante dataloma en pagps móüles. Adtca en Aru

del pago interbencado á través de datelorma de pagps móüles (1) (2)de pagos móMles / envb de


